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2. INTRODUCCI6N
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El Plan Munidpal "de Desarrollo 2()15-2018. es el documento que orientará el desarrollo y
crecimiento del munidpio de Huhí,Vucatán los próximos 3 años, mediante el CtJal,se plantean las
necesidades de los h3~antes det municipio y las lineas estratégicas a seguir para atenderlas.

Para su elaboración se emplearon espacios de consulta con la población del municipio, asl como
la recolección de datos a través de fúentes primarias y secundarias que ayudaron a determinar la
situación actual del municipio. - .

I1inalmente en el Plan ,de Desarrollo Municipal también se plantea la misión Vvisión como ejes
orientadores que coadyuvarán al logro de las estrategias y acciones planteadas en los siguien~e$
años de la administración, asi como los indicadores que permitirán evaluar el cumplimiento de lo
establecido en el presente Plan de Desarrollo 2015-2018 del municipio de Huhl.
, .
I . ..... . . .... .
3. MISiÓN YVISiÓN DE LAADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNIOPAL

~ISIÓN .I -. .
Gobernar al municipio de Huhl bajo un enfoque de desarrollo sodal e integral de la población a
I .'través de la participación ciudadana, la dotación de servidos de equipamiento e infraestructura
y la rendld6n de cuentas claras, .promoviendo siempre la equidad e igua'dad para el
mejoramiento de la calidad de vída de la poblacl6n.

VISiÓN

'Coadyuvar al mejoramiento de las condiciones sociales, territoriales y econ6mk:as del municipio
de"Huhl para mejorar el desarrollo lf'ltegral de los habitantes bajo 105 principios de equidad e

igualdad social.
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4. FUNDAMENTOS JURfDICOS

La Planeación del Desarrollo en el Munkipio, tiene su fundamento juridico en los ordenamientos
legales siguientes: Constitución PoJltica de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Politica
del Estado de Yucat¡\n,~Ley de Planeaci:ón. ley Estatal de P1aneación. Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, así como en el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de

Desarrollo vigentes.
~ '

iI. CONsmuaON POúTlCA DE LOS ESTA.DOSUNIDOS MEXICANOS

Artículo 25.-
5ei\ala que le corresponde al Estado la rectoría del'desarrollo integral de la nación, otorgándole
la responsabilidad de fQmen~i1r el crecimiento económico y el empleo. asi como una más justil
distribución del Ingreso y la riqueza, mediante la planeadón, conducción, coordinadón y
orientación de la actividad económica nacional, y llevando a cabo, la regulación y fomento de las
actividades que demande el- interés general; en 'el marco de "las libertades que otorga la
Constitución.

Articulo 26.-
En dicho artículo se fijan las bases para la organización Vel funcionamiento del Slstema Nacional
de Planeaci6n Democriinca, gar,antlzando de esta manera, la participación de las entidades
federativas y de los municipios, en la formulación, Instrumentación, control y evaluación del Plan
Nacional de Desarrollo y de los prográmas de Gobierno.

Articulo 115.-
En la fracción V del referido articulO se faculta a los municlpios, en los términos de las leyes
federales y estatales relativas, para f~rmular, aprobar y administrar sus planes de desarrollo.
Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,
representativo, popular; teniendo como base de su división territorial Vde su organización política
y administrativa, el Municipio I,jbre conforme a las bases siguientes:

V.- Los MunicipioS, en los términOs de las leyes federales y Estatales relativas, estaran

facultados para:

9 ~(\91Z.'~u,.e.t:O

13""" '" e \\:f
•

a) formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
e) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en
concordancia con los planes generales de la materia.
ÚJando la Federación o,kts Estados eiaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar
la participación de los municipiOS;
d) Autorizar, controlar y Vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus
jurisdicdones territoriales;
el Intervenir en la regularización de l~ tenencia de la tierra urbana;

¡r
t
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o Otorgar licencias Vpermisos para construcciones;
g}Participar en la creacIón Vadministración de zonas de reservas ecológicas Yen la elaboración

aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;
hjlntervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajerolo

cuando aquellos afecten su ambito territorial;
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
En lo conducente Yde conformidad a los fines sei'ialados en el parrafo tercero del
Articulo 21 de esta Constitución, expedirán los reglamentos Ydisposiciones administrativas q

Fueren necesarios.

b. CONSTJTUOóN POúTlCA DELESTADODEYUCATÁN

Artículo 83.-loS Municipios, a travl5 de sus Ayuntamientos, Vde conformidad con los acuerdos aprobados
los mismos, en los términos de las Leyes Federales YEstatales relativas. estarán facultados
formular, aprobar y administrar la zonifICaciónVplanes de desarrollo urbano municipal; partid
en la creación Vadministradón de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la utilizadón
suelo en sus jurisdicciOnes territoriales; intervenir en la regularización de la tenencia de la ti
urbana; otorgar licencias Y permiSOS para construcciones y particiPar en la aeación
administración de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los
se~alados en el párrafo tercero del Artículo 27 de la Constitución política de los Estados Un
Mexicanos, expedirán los reglamentos y di$pOsiciones administrativas que fueren necesarios.

Artículo 8S.--los municipios, en el ambito de sus respectivas jurisdicciones, concurriran con las autorid
estatales y federales, de acuerdo con lo que establezcan las leyes respectivas, en las sigui

materias:
X.---Planeación del Desarrollo Regional;

(-\,,0:,1.":\ (-\o(e.\;C

\:1,.0..\0.\"" (...'"'~
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c. l£Y DEPLANEA06N{FEDERAL)

Dicho ordenamiento jurídica federal tiene como objetivO establecer las normas Y prin .
básicoS, conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional del Desarrollo Ycan

,.------enfunción de ésta. las actividades de la administración pública Federal; establecer las bases/ "j integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeac.l6n Democrática; establecer
... • bases para que el EjecutivOFederal coordine sus actividades de planeadón con las ent"

_ __ federativas, conforme a la legislación aplicable; establecer las bases para promover Vgara -

~

. _ a_participación demouática de los diverSOSgrupos sociales, asi como de los puebk&
. rom.n'd.d'" 'ndi,•••••• tBV~ d. '"' "o""n"n", V•• 'o"d,d", ••n " .1'00'.060 d"

Vlos programas a que se refiere esta ley, y establecer las bases para que las accioneS de
particulares contribuyan a alcanzar los objetivoS Yprioridades del plan Vlos programas. se
que la planeación debe llevarse al cabo como un medio para el efICaz desempeñO
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral Ysustentable del pais y deberá tender
consecución de los fines YobjetivoS politicOS,sociales, culturales Veconómicos contenidos
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Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en 105principios:
económico y lo cultural; en la presérvad6n y el perfecclonamiento del régimen democrático,
rebubllcano. federal y"representativo que~liI Constitudón establece, en la consolidación de la
democracia como sistema de vida, h;ndado en el constante mejoramiento eeoriómico, social y
Cl\1tuial del pueblo. impulsando 5i,1 participación activa en la planeadón y ejecudón de las
adlvldades del gobierno; en la Igualdad de dere~, la irterlCi6nde las necesidades básicas de la
Pdblad6n Vla mejoría, en todos 105aspectos, de la calidad de vida, para lograr una sociedad más
igLatitaria, garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la población; en el respeto
I~rieto de las garantfas'indivlduales, Yde las libertades y derechos ~Ies VpolltlC05¡en el
fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un dé'sarrollo equilibrado del
pdís, promoviendo la descentralización de la vida nadonal; Ven el equilibrio de los factores de la
p(oducción, que p~oteja y promueva el empleo; en un marco 'de estabilidad económica Vsodal.
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Asimismo, de acuerdo con la ley de referencia se entiende por planeadón nacional de desarrollo
a la ordenación radonal Vsistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del
Ejecutivo Federal en materia de reguladón y promoción de la actividad económica, sodal, política,
cultural, de protecclón:al ambiente Vaprovechamiento racional de los (@CUrsosnaturales, tiene
~mo propósIto latransfon'nadón d~ la realidad del país, de cof\formidad con las normas,
ppnciplos '( objetivos que la propia' ConstituciÓl'ly la ley establecen. Mediante la planeación se

_fij)¡q,n objetivos, metas, estrategias V,prioridades; se asignarán recursos" responsabilklades V
tiempos de ejecución, se coordinarán acciones yseevaluarán resultados. Enel ámbito del Sistema
Nadonal de Planead6n Demoerátlca tendrá lugar la participación V consulta de los diversos
grupos sociales, Con elpropOsito de que la poblaci6n exprese sus opiniones para la elaboración,
actualización y ejecuciÓn del Plan y los programas a que se refiere esta ley. las organizaciones
representativas de los obreros, campeslnO$, pueblos y grupos populares; de las institudones
académicas, profesionales y de Investigación de los organismos empresariales; y de otras
agrupaciones sociales, participarán Como órganos de consulta permanente en 105aspectos de la
-planeación democrática relacionados con su actividad a través de foros de consulta popular que

al efecto se convocarán.

d, L£YESTATALDEPLANEACl6N

11 f\"-9i\ ~<l-(Il.\~O

\3 &. \0. (T\ C.,,', •

~

Articulo 1.-
las disposiciones de esta ley son de orden publico V de interés social y tien
establecer; I

Asimismo, partldparán en los:mismos foros los diputados y senadores del Congreso de la Unión.
las comunIdades Indígenas deberán ser consultadas y podrán participar en la definición de 105
programas federales que afecten directamente el desarrollo de sus pueblos V comunidades .

Establece 105principios de la planeación del desarrollo estatal y las normas que orientan las
actividades públicas, en el ámbito estatal y municipal, así como las bases para que el Ejecutivo del
Estado COOfdinelas actividades de planeación con los lT\unlclplos,Yaquellas que garanticen la
participación activa y democrática de los actores sociales en las tareas de planeación.

>
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1.- las normas Yprindpios básicos conforme a los cuales se planeará el d~rrollo de la en
y se encauzarán las actividades de la administración pública estatal y municipal
V,- las bases para que el Ejecutivo Estatal coordine sus actividades de planeacióo con
municipios, conforme a la legislación aplicable.

Artículo 2.--
la planead6n deberá llevarse al cabo como un medio para el eficaz desempei'lo de
responsabilidad del Estado sobre su desarrollo Ydeberá atender a la consecución de los finl!S
objetivos polític05, sociales, económÍCOSV culturales contenidos en la Constitución Política de
Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes prillCipios:

V.- El fortalecimiento del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del E
promoviendo la descentralización de la vida Naoonal V Estatal.

Artículo S.-
Esatribución de los ayuntamientos conducir la planeación del de~rrollo de los municipios coa
participación democrática de los grupos sociales, de conformidad con la dispuesto en la pt"

ley.

Artículo 7.--
los Presidentes Municipales remitirán en su caso, los Planes Municipales
programas operativos anuales al Congreso del Estado para su conocimiento.

Articulo 22.-
Dentro del sistema de planeación del desarrollo integral del Estado tendrá lugar lit pitrtlcip
Yconsultil de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población eJq)rese
opiniones para la elaboración, actualización y ejecud6n del Plan Estatal, de los planes mun ..
y delos programas a los que se refiere esta ley.

Articulo25.-
los planes municipales de desarrollo que en su caso se elaboren, deberán aprobarse y publ'
en un plazo de roatro meses contados a partir dela toma de posesión del Ayuntamiento"
vigencia no excederá del periodo constitucional que le COffesponda, aunque podrá t
igualmente, conslderadones Vproyecciones de más largo plazo.

Artículo 27.-
los planes municipales de desarrollo precisarán los ob}etivos generales, estrategias YP .
del desarrollo integral del Municipio, contendrán previsiones sobre los recursos que
asignados a tales fines; determinarán los Instrumentos así como los responsables de su e'
establecerán \o$llneamientos de política de carácter global, sectorial Vde servidos mun' .

Sus prevtsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y sodal y regirán el cont
de los programas operativos anuales, siempre en concordanda con el Plan Estatal y con e
Nacional de Desarrollo.

gre/I~ (/";('/ c.f, 11 12 (),.C\ <:1 ¿\ 0.01,,':0
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on los
Articulo 28.-
la deoominad6n de-Plan queda reservada, exclusivamente, para el plan Estatal de Desarrollo Y

para los pl~nes municjpa\e~.

de la
fines y
Ide los

:.stado,

'Artículo 29.-
O' Plan Estatal y los planes munidpales de desarrollo indicaran los programas sectoriales,
munidpales,subregionales y especiales que deban ser elaborados confonne a este capítulo.. '
Estos programas observarán congruencias con el Plan Nacional, el Plan Estatal y los planes---
municipales, y su vigencia no exceder.! del periodo constitudonal de la gestión gubemamenta(en
que se apruebe, aunque sus previsiones Y proyecciones como se ha senalado en articules

anteriores, se refieren a un plazo maYor.

¡con la
-esente

Articulo 38.-
los planes munldpales 'y los programas que de ellos se desprendan serán publicados en el Diario

OfIcial del GobIerno del Estado.

rollo y

ArtiClJlo44.-
Una vez aprobado por ,elAyuntamiento el Plan .Municipal Ylos programas que éste establezca,
S4!rán obligatorios para toda la administración municipal en el ámbito de sus respectivas,
competenciaS. conforme a'las dispoSIciones legales que resultan aplicables; la obligatOriedad de
los planes y de k)s; programas que surjan del mismo será extensiva a las entidades

paramunicipales.

¡pación
ese sus
kipales

Artículo 45.-
Laejecución de los plan.esmunicipal~s y de los programas aprobados podrá concertarse conforme
a esta ley, con las representaciones ~e los grupos sociales Interesados °con los particulares.

"",'::te.' (,\0 f" ,:0
\3~\o..r-\. c...•."

~
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ArtíClJI047.-
la coordinación de la ejecución del Plan Nacional, del Plan Estatal y de los Planes Municipales Y
de los programas que. de ellos se deriven, deberán proponerse por el Ejecutivo Estatal a los
Gobiernos Federal y Municipal, a tt'il\lés de convenios de Desarrollo.

LID DE GOBIERNO DE LOSMUNIOPIO~ DEl ESTADO DE YUCATÁN.

I
rrtículo 1.- ,la presente ley es de interés pUblicoy observanda general en el Estado de Yueatán, Vtiene por
bbJeto establecer las bases del gobierno municipal, así como la integración, organización V
,

Articulo 46.-
Mediante el ejercicio de las atribuciones que les confiere la ley, los ayuntamientos inducirán las
aedones de los grupos sociales interesados, a fin de propidar la consecución de los objetivos y
prioridades de los planes y de los progTilmas.

ridades
~ serán
rodón;
:ipales.

ntenido
el Plan

t)l1carse
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Articulo 41.-
El Ayuntamiento tiene las atribuciones siguientes, las cuales serán ejercidas por el úbildo:

j/
I

,4I3nl'tI.,
rl(')".~

Al De Gobierno;
111.••. Expedir y Reformar el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y d
disposiciones administrativas de obse~ncia general, dentro de su jurisdicdón;
Bl De Administración;
11I.-, Aprobar, ejecutar, supervisar y evaluar, en su caso, los programas de desa
agropecuario y forestal, del Plan Estratégico y del Plan Municipal de Desarrollo, en su caso;

Dl De Planeación:
11.- Aprobar el Plan Estratégico Yel Plan Municipal de Desarrollo.
IV.... Vigilar la ejecución de los planes y programas,

Articulo lOS.-
los Ayuntamientos organizarán en el ámbito de su jurisdicción, un sistema municipal

.____l'tane:.ción que garantice el desarrollo dinámico, integral, sustentable y equitativo. Para tal/:-1 observará las bases siguientes:

/' 3 1.- El desarrollo municipal deberá estar dirigido a propiciar el mejoramiento económico,

~ltural de sus habitantes;-=.=! 11.- la planeadón será democrática y deberá considerar las aspiraciones y demandas .
, / para la elaboración de planes y programas, se apoyará en los mecanismos de participaciólo

cons.ulta ciudadana es.tablecidos en las. leyes, así como en los usos y costumbres propios. de

comunidades.

los Municipios del Estado de Yucatan gozaran de autonomía plena para gobernar V admini
los asuntos propios, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexk

y la particular del Estado

51!

Articulo 2.--
El Municipio es el orden de gobierno que constituye la base de liI división territorial y de
organización política y administrativa del Estado. Como orden de gobierno local, ejerce
funciones que le son propias, presta los servicios publicos de su competencia y organiza a
distintos núcleos poblacionales que por razones históricas o por ministerio de ley, fu
conformándose en su jurisdicción terrrtorial para la gestión de sus intereses.

Articulo 3.~-
los Ayuntamientos previo acuerdo, podrán coordinal"!>e entre si, con las autoridades. estata
federales, en los términos que señala la Constituóón PoUtica de los. Estados Unidos Mexi
para el eficaz cumplimiento de sus funciones, la resolución de sus necesidades comunes y la
prestación de los servicios públicos.

funcionamiento del Ayuntamiento, con sujeción a los mandatos establecidos por la (onstit
Política de los Estados Unidos Mexicanos V la particular del Estado.

'.----------------------------
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ción
111.- los instrumentos de planeación deberán ser armónicos con los relativos a los ámbitos

estatal y federal, y .
IV.- El establecimiento de sus propios Ól"aanos consultivos para la formulaclón. seguimiento y

evaluación de sus instrumentos de planeación. -

e la
~ las
1 los
!ron

'iIOJ10 109.- .
planea,dOn constituye la bas~- de la administración pública municipal, que será Integral,

_ p r.tldpatlva. a largo plazo y tiene como sustento, el sistema de planead6n democrática. previsto
en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitudón Política del Estado,

en la Ley de Planeación del Estado de Yucatán y en esta ley.

;trar
mos

lesy
nos.
,ejor

Articulo 110.-
los Ayuntamientos conducirán sus actividades de manera planeada y programada en la esfera de
su competencia, en eoordinacióncon los demás órdenes de gobierno. con la participación
ciudadana Y los núcleos de población; y reglamentarán las bases que establece esta ley y la ley
Estatal de Planeación, para lntegrar el sistema municipal de p1aneadón, crear los conseJos' de
planeación para el desarrollo de \os munJdpios y establecer \os mecanismos de participación de

los grupos Yorganizaciones sociales y comunitarias.

Artículo 111.-
. i.csAyuntamlentos formularán s'u: Plan Estratégico y el P1a'1 Municipal de Desarrollo, con la
flnalldad de promover el desarrollo Integral 'de la comunidad, de acuerdo con sus recursos
técnIcos, adminlstr'atrvoS V económicos para el cumplimiento de sus fines.

más

rollo

Para el desarrollo ~ sus actividades productivas. el aprovechamiento de sus recursos, el
establecimiento, ampliación, me;oramlento V conservación de los nucleos de población V los
servidos públicos, formularán los Prograrnils que deriven del Plan Estratégico Vdel Plan Municipal

de Desarrollo.

Articulo 112.-
los Ayuntamientos contarán con los Siguientes Instrumer¡tos de planeación:

1.- Plan Estratégico;
11._ Plan MuniCipal de DeSarrollo. V
11I._ Programas derivados de los Pla.nes señalados en las fraroones anteriores.

0(\9'!\ ~.,¡-(e.\:(l

~o. \0. -r-, t.'\\:
15

Artículo 114.-

/,j afl/Il t'll,.~h
T!tJ,.,-s G.

Artículo 113.-
El Plan Estratégico contendrá las priorldades y objetivos de largo plazo para el desarrollo
sustentable del Municipio y deberá ser evaluado V actualizado en concordancia con 105 Planes
Nacional VEstatal de Desarrollo. la propuesta del Pían Estratégico será elaborada por la Instancia

que para el efecto determine el Ayuntamiento.
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Dichos programas formarán parte integral del Presupuesto
aprobados por el Ayuntamiento, conjuntamente con el mismo.

(.\C\-ett':\ ~~,,¡(a.\;O

\J.,C'-'o.~""l\ C. \\.

Una vez aprobado y publicado en la Gaceta Municipal será obligatorio para toda la administr

municipal.
& l"Il¿"

r ,f~,<:s
16

1. Expondrá el diagnóstico municipal dewibiendo su situación general;
11.- Establecer objetivos generales y especificos. estrategias, políticas, programas, acciones
prioridades del desarrollo integral del municipio, los que podrán incluir los objetivos a largo
contenidos en otros instrumentos de planeación aplicables al municipio, y
111.-- se referirá al conjunto de la actividad económica y social del Municipio.
El Plan Municipal de Desarrollo no podrá ser modifICado en el último año

Constitucional.

Articulo 118.-
El Ayuntamiento formulará el Plan Municipal de Desarrollo, con la finalidad
desarrollo integral de la comunidad, considerando los siguientes aspectos:

Artículo 11S.-
Una vez aprobados por el Ayuntamiento, los planes a que se refiere este capitulo, se publica~
en la Gaceta Municipal.

Articulo 116.-
las dependencias y entidades de la administración pública municipal elaborarán programas
operativos anuales, que deberán ser congruentes con los planes y programas de los que
derivan y regirán las actividades de cada una de ellas.

Articulo 117.-
El presupuesto de egresos de 105 municipios deberá atender las prioridades y objetivos
señalen el Plan Municipal de Desarrollo y los programas deriviKios del mismo, de conformo
con lo establecido en esta ley y sus reglamentos.

El Plan MuniCipal de Desarrollo deberá ser elaborado por las dependencias V entidades de 11
administración pública municipal, con la asesoria de la instancia técnica de planeadon, evaluac_
y seguimiento que para el efecto determine el Ayuntamiento; el mismo someterlo a la aprobacióa
del Ayuntamiento dentro de los primeros noventa dlas de su gestión, e indicará los programas de
carácter sectorial.

El Plan Municipal de Desarrollo contendrá los objetivos, políticas y estrategias que sirvan de base
a las actividades de la administración pública municipal. de forma que aseguren el cumplimiento
de dicho Plan y estará vigente durante su período constitucional.

5':
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a. DIAGNósTICO SOOOOEMOGRÁFICO

5. DIAGNÓSTICO ESTADiSTICO DEl MUNICIPIO DE HUHi, YUCATÁN

{\("\13t.\ (.\u (a. \;0

Pt\\c..('(\C"-'

1990 3,801
2000 4,226
2010 i4,841

Fuente: lNEGI. XIIIcemo di! l'obIadbn Y••~. 1010

Año ,Población
Crecimiento pobladonal

Además del Español, la lengua que m,h predomina es la maya, ron un total de 2,148 habita
(44.37 % del total de la población municipal), en un rango de edad de 3 a 130 años1 hablan
lengua Maya según el Censo de Población y Vivienda 2010, (INEGI2010).

la cabe<:era del municipio es Huhí y dentro de su jurisdittión municipal queda comprendida,;
además de la cabe<:era, la localidad de: TIxcacal Quintero. También cuenta con: san Migue(
Guadalupe, Usil,Vaxehé y Choyoc.

Poblitdón
Elmunicipio de Huhi según datos dellNEGI (2010), tiene una población total de 4,841 perso
de las cuales 2471 son hombres y 2370 son mujeres, lo que representa el 0.24% det total de!
población en el Estado de Vucatán, esto de acuerdo con los datos arrojados en el Conteo
Población y Vivienda 2010, elaborado por el Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (INE
Del total de la población el 33.75% tienen de O a 17 años; el 57.94% tiene de 18 a 64 años;
8.30% tienen más de 65 años.

Localización y superlide
Se localiza entre los paralelos 20. 38" Y20. 4rde latitud norte y los meridianos 89" 03" Y89.15
de longitud oeste. Colinda con los siguientes municipios: al norte con sanahcat, al
con Satuta y Tekit, al este oon Sotuta y Kantunil y al oeste oon Homún y cuenta con una superfidl:
de 191.61 Km2(equivalente al 0.48% de la superficie total del estadO).

Sobre la fundación de Huhí "lugar de iguanos", cabecera del municipio del mismo nombre no se
tienen datos exactos, aunque cKiste desde antes de la épou de la conquista.
Después de la conquista, la población estuvo bajo el régimen de las encomiendas, entre las que
se pueden mencionar: la de Don Joaquín Cárdenas VDíaz,con 734 indios bajo su custodia.
Suevolución comienza en 1821, cuando Yucatán se independiza de la Corona española.
En 1825, Huhi pasa a formar parte del partido de Beneficios Bajos, con cabecera en Sotuta.
En 1900. Huhí empieza a figurar como cabecera.
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Pueblo Maya
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En el munIcipio de ~uhi el 44.37% de la población habla la lengua maya, por \o que es importante
destacar que los derechos de [os pueblos indígenas reconocidos en la reforma del 2001 ~ la
Constitución Federal y el p~ Intemadonal de los Derechos Económicos. Sodales y Culturales
{OOF12/05/81),13 Convenoo.rl ~mericana de Derechos Humanos (OOF07/05/811. el Convenio
169 de la 011 sobre Pueblos Indígenas VTribales (OOF 24/01/91), la Convención Intemadonal
Sobre la Eliminación de Todas las formas de DiscrimInación Radal (OOF 13/06/75), deben ser
instrumentados por 10$Municipios. En el Estado, los der.eChos del pueblo maya, no son regulados
por la legislación secundaria, lo cuál los coloca en situación de vulnerabilidad. Es por eso que es
necesario que se creen acciones y estrategias polftiCiisconcretas para abatir la marginadón social,
que basadas en los indicadores utilizados en el Censo General de Población y de VIVienda2010,
son: Población analfabeta, Pobladón sin primaria completa, OCupantes en viviendas sin drenaje
ni excusado, Ocupantes en vlviendas sin energía eléctrica, Ocupantes en viviendas sin agua
entubada, VIViendascon algún nivel de hacinamIento, OCupantes en viviendas con piso de tierra,
Población en localidades con menos de 5 000 habItantes, Población ocupada con ingreso de hasta
2 salarios nllnim6s .

,dida,
Iguel,

~nas
de la
~ de
EGI).
)5; el

;ntes
In la

Es a partir de los Indicadores ya mencionados que se pueden implementar políticas públicas
municipales para evitar la marglnatión de tos habitantes del pueblo maya que se encuentran en
el Municipio, partiendo ~ la Idea de-que su marginación no es la causa, sino la tonsecueoda de
un sistema que excluye a los Indl~as:-por no considerar el marco cultural que los hace pueblo ni
mucho menos reconocer su lengua maya, la cual debe ser traducida dentro de su propio contexto
y asegurando su entendimiento.

b. DIAGNósTICO ECONÓMICO

Pobladón potencialmente productiva (PPP)
De.acuerdo con los indladores que establece et Instituto Nacional de Estadistica y Geografla
(INEGI);la Población Potencialmente Productiva (PPP), se constituye por la población de 12 anos
o más, que puede servir como referente de jnldo para medir el potendal de cualquier territorio
en cuanto a la capacidad de la oferta en mano de obra.

20

Huhi I 3,801 1 4,841 1,265 3,774
~.., ACClSO 1..II'tIlA0I0s.u <Dn tIois. "0: :O, ~'" e-to GtMnI00 1'obIacl/IIl, ~ 1"I'XI' 2010.

H
I!

Enel año 1990 la Población Potencialm:ente Productiva era de 1,265 personas, lo que representa
un 3.28% de la población en ese momento; para el año 2010 en el Municipio de Huhi se registró
una población potenciahnente produettvas de 3,774 personas, lo que represento un 77.95% de la
población municipal, indicando una significativa oferta de mano de obra; esta participación en el
sector productivo se ha Incrementado progresivamente.
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PobIéldón Ec:onómlamente Actlv. (PEA), 1.990-2010

PobIadórl ocupadillPO) yTalill de Ocup<dón. 1990-2010

(\í'\<)€' 00 U! \'0

opa. lo..,..••.\ C\\:

2113J-t'h)p {1It'1 Jú
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la población ocupada en los sectores productivos se distribuye:
_ Primario, que se compone por la agrirultura, ganadería, cala y pe~a; para el año 2

este sector tenia un 32.42% de la PO municipal.
Secundario, que se compone por la mineria, petróleo, industria manufactur
construcción y electricidad; en 2010 contaba con un 40.25% de la POmunicipal y

_ Terciario, compuesto por Comercto, turismo y servicios, con un 25.93% del PO muni

Todo esto según los datos obtenidos por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía {IN
en el XIICenso de población y vivienda 2010. Tomando como base la población ocupada
sector Vunidades económicas registrada los censos de pobladón y censos económicos, se ob
que las unidades económicas asentadas en el municipio, no absorben la totalidad de la pob
ocupada, por Ioque se deduce que parte de esta población ocupada ~ traslada a otros mun'
a laborar.

Huhl <:¡c),) ),012 98, 1.99'; ') \ll 'J. 0'1')f.-.~:ACClSO URaAHO s.c..p <GIl _ ••• : JI ¥ lUlI (en ••• ~ do: _ ,V.....-, 19'\10' MIO.

r. . . PEA~. 1 PO Tasa de ocupación ~
~2QI0:~

H,lhl ',30' 1,s11 490 ',01 ,) Jl [,0.1" 4156%
_e: ,o,o:rso UflllAHOs.c., conw.e~: JI ¥ JU~~ Gene<iIIdo: _ YV...-, 19'\10 ¥ lOto.

~ .'.: - 1" Población - PEA ~';.PEA/PPP _ .. I PEA/Pobla:~ón
~tal ,"~ L Total."-

- - - - . 1990 2010 1 1990 1 2010 1990 :T2óio l 1990-0-,--lOro

Población Ocupada (PO)
De acuerdo con eIINEGI,la población Ocupada es toda aquella persona que se encontraba en
relación laboral el momento censal, al respecto se tiene que el 97.09% de la PEAse encue
ocupada (1,995 personas).
Cabe mencionar que la PO aumento un 22.89% de 1990 al 2010. sin embargo el porcentaje de
tasa de ocupación disminuyo en 1.77% en el mismo periodo.

la participación de la PEAmunicipal con respecto a la población total, ha mostrado durante
últimas tres décadas una tendencia creciente; en términos relativos estos crecimientos
considerables ya que de 1990 al año 2010 la PEAincremento 2.03 veces su tamaño.

Población Económicamente Activa lPEA)
La Población Económicamente Activa son aquellas personas de 12 años y más que trabajar
tenían trabajo pero no trabajaron o; buscaron trabajo en la semana en que se le realizo el cenm
(1NEGI.2010); este indicador es al igual que la PPP permiten evaluar el potencial producme.
respecto a la mano de obra disponible en el municipio y de acuerdo con cifras del al año 20
presentadas por ellNEGI. la población económicamente activa del municipio asciende a 2,
personas 41.56% de la pobladón municipal), de las cuales 1,995 (97.09% de la PEA) se encuent
ocupadas.

5li
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c. DIAGNÓsnCO TIRRrTORIAL

Vivienda
Estructura material destinada a albergar una familia o grupo social, con e{fin de realizar la función
••••• In,h;,-,.r ••••.••.•riit ••;•••;" ,,"'r ••••'" •.•: ••.•...¡"•.•• ;"y".. ..,. ••it"'h! •••.•• lo.. •••.••.•.••1... ..",r", ,.....-1••". ••
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generalmente, sobre todo en el medio -urbano, un espacio para baño y limpieza personal.
(CONAVI,2010)
Segun datos obtenidos en eIINEGI. para el año 2010, el munkipio de Huhl co~taba con un total
de 1609 Vrvlendas de las cuales 91 estaban deshabitadas (5.65" del total municipal). 184 de uso
temporal (11.43% del total municipal) y 1,334 se encontraban habitadas (82.90% del total
munldpall, con un promedio de 3.63 ocupantes por vivienda es aproldmadamente.

Et~UnicipjO de Huhr en un periodo de 5 años (2005-2010) presento un etecimiento en el
numero total de viviendas del 33.25% de acuerdo a los datos del Anuario Estadlstico y Geográfico
de 't'uc.adn (2005-2006 y 2010-2011).I .. .... -.' .
servidos P1JbUcosI .
Agu.
EII_accesoal agua representa un derecho universal base para la vida, cOndición necesaria para
desarrollo de las dudades, y requlsho de solidaridad para con las generaciones futuras. lo que
irrlplica la obligación de establecer mecanismos para su cuIdado y preservación. .

En el estado de Yuatin, el organismo en competente en materia de agua potable es la Junta de
Agua Potable y Alcanta¡;lllado de Vl,Ic.atán-(JAPAy),que tIene como objetivó la adrTiinlstradón.
operación, conservad6n. ampliación. construcción y sostenimiento de los sistemas de agua
potable y saneamiento en el Estado de Yuca~n.

i:,)OIO. el servido de a~a potable ~n el ~uniciPiO de Huhípresentaba una cobertura del 75.78%
-del-total de viviendas. mientras que"el 24.22% de las viviendas habitadas no disponen de agua
entubada. (INEGI.Anuario Estadistico, 2012).

22

_ ACCE50UlUI4/IIOs.c.'" """ Iwt:'_ II'IfGl.JCl,DI Cenoo. 1'ollIociol<I,_. 1990, 2010,
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Elnumero de viviendas habitadas en 20 ai'los ha incrementado 43.36% y que ha sido cubie
los 4 pozos profundo ubicados en el municipio.
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."""te: ""CESO URllANO S-C-P. UII'l_"'" IJOfGI.Xly ni Úft>O dO' Pol>IKiOn y ~. l'JIIOv2010,

Este servicio es el de mayor cobertura en el municipio, aumentando de 1990 a 2010 12.76 punt
porcentuales.

272191,3341,625
F_e: IItEGl.~ -...:o. v••••••n. 2011Huhí

Drenaje
El servicio de drenaje hace referencia a la adecuada e higiénica captación y desahogo de a
negras.

';;..... ¡ Total de~ J' . 1 No ¡Industrial
Domestico" .., de

> l. usuarios . l' domesticas! j .
"'"'.. ". 'o, t,~.".~~,. servidos

Debido a las caracterlsticas geológi<:as,edafológicas y de superficie del municipio, el sistema
drenaje más comun en el desalojo de aguas negras es la fo~ séptica directamente en el sub
Para el año 2010 el este ~rvido contaba una cobertura del 47.22 en el muni<:ipiode ~6J
viviendas, segun datos deIINEGI)J. ~

n ~ , '11 0~.<' ",o""Q~. .orr4~tI e/1''',1" .

T
J, 23 60.10"'''' c..\\ •
•••.,,(50 G,. ~

El uso de la energia eléctrica en el municipio se distribuye en: domestico, !lO domé
(alumbrado publico, bombeo de aguas negras y potables, agrícola) e industrial y de serv'
siendo el uso doméstico el de mayor consumo con un 94.78% segun datos del Anuario Estadi
de 2011 deIINEGI.

Segun el XliiCenso de Población y Vivienda 2010 deIINEGI, en el municipio de Huhí la cobertura
del servicio de energía eléctrica es del 97.22%, ubicando al municipio en el lugar 50 a nivel estat
con relación al porcentaje de viviendas particulares que cuentan con el servicio de ener •

eléctrica.

Energia Eléctrica
ElPrograma Sectorial de Infraestructura para el Desarrollo Sustentable 2013 - 2018, seí'lala que;
"la energía eléctrica juega un papel fundamental para el desarrollo de lo sociedad, el uso ha«

posible fa outomat;zoción.de la producción que aumenta la productividad y mejora los condiciones
de lIida de fa población. forma porte de un elemento fundamental pora llevar Q cabo las
actividades cotidianas de la pobladon. Actualmente lo dispersión de los localidades aumentaw
significativamente los costos de lo conexión, distribución y provisión suficiente, eficiente y de
calidad del servicio básico de energía eléctrico."

t
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. _En el periodo.de 1990 al 2010, el."servldo de drenaje presento un aumento significativo de'
29:61%.2 .
Esnecesario mencionar que el déficit en la cobertura de este servicios es del 14.06%, y se presenta
en zonas con bajos numeros de habitantes, aunque también dependen las condiciones del suelo
(dureza).

Equipamrento

Educación
la educación es el principal componente del tejido social y el mejor instrumento para garantizar
equidad y acceso a una mejor calidad de vida para todos, además de ser formadora del talento
humano requerido para la competitividad y el desarrollo del país. (SéP, 2015). -_.. ..-_....- -

De acuerdo a datos de SNIEISlstema:Nacional de Información de Escuelas, 2015), el municipio de
Huhf .cuenta con ~n total de 6 Instituciones educativas (2 Preescolares, 3 Primarias y 1
Secundarias), que atienden a un total de 1,065 alumnos (el 22.44% de la población total del
municipio).

Nivel 1 p • • ¡

. Educativa IEscuelas i Total de Alumnos IAlumnos HOmbres! Alumnos Mujere~

Preescolar 2 203 90 113
Primaria 3 . 57. 2'7 2••

Secundaria 1
•

2•• 131 1SS

guas

_-.u'UL~_de_de~20~

los derechos de los nl7los, niñas y adolescentes, constituyen un tema importante para la
construcción del Estado de Derec.ho. El Municipio debe procurar en todo momento el
establecimiento de las .medidas ne~sarias que permitan garantizar sus derechos, buscando su
ejerciCio responsable V su desarrollo-:Integral. En el Municipio existen condiciones adversas que
prevalecen en la Infanc~a,en especial en los rubros de desnutrición, maltrato, calidad educativa,
deserción y exduslón escolar .

141:1"""')4 é"" ,J.,¡
rlo,t's G.

El08 de agosto de 2008, fue publtcada en el DiarioOfIcialdel Estado, la Leypara la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de YUC3tán,lo cual conlleva la obli 'ón
de todo ente de gobierno de establecer a las niñas, niños y adolescentes como prioridad
cualquier interés; así como la adecuación de '>unormativa legal en un plazo que no exceda
atios.
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d. DIAGNÓST1CO MEDIO AMBIENTAL

11.45%
20.16%

515
957

11.89%
11.69%

535
555

200S
2010

Cabe mencionar que actualmente el Ayuntamiento cuenta oon un dispensario médico, que b .
en las posibilidades medicamento básico a la población. debido a que los suministros médkos
la unidad médica son escasos y no logran cubrir la demanda de la población.

e. DIAGNÓSTICO POÚTICO-ADMINlSTRATIVO

El municipio de Huhí es caracteristico por la producción agrlcola de maíz. frijol y calabaza. A
vez estos productos son el sustento económico de diversas localidades del municipio.

En el tema de la fauna, el municipio es representativo por mamíferos de menor tamaí\o
es la ardilla, mapache, conejo, saraguato y tuza, asi como diversas dases de aves y reptiles.

La flora que predomina en la zona es la selva baja caducifolia. las especies arbóreas que
alcanzar de 15 a 30 metros de altura. Dentro de las especies más comunes se encuentra/\:.
balché. amapola, bo}om. caoba, ceiba, chacá, chechén, jabín y pochote.

En lo que respecta a los suelos, estos se caracterizan por ser de tipo cimentado o rocoso.

Dentro del tema politico-administrativo se destaca que el municipio de Huhi C<lrece de un
normativo que regule el crecimiento de las pequei'las localidad existente en el mismo. lo anl
es indispensable para poder contribuir a un ordenamiento del territorio, siempre en co~~
con lo establecido la ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Vucatán. ~

8rt'~/¡iJ {'//~~rk 2S 0\\Cj~\ (-\.J'{,(! \.0

T le" 5 f . ~ -11" PC\\ CH\"I. e h'.
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Salud
Elmunicipio de Huhí cuenta con una unidad médica del sector publico. clasificada como .UNI
MEDICARURALNo. 82, la cual brinda atención de 8;00 a 16:00 horas durante todo el ai\o; cu
oon una plantilla laboral de 6 a 10 trabajadores, de los cuales 3 son doctores. 1 enfermera,
aUldljares; además de disponer de un vehículo administrativo V el de emergencia se apoya
las unidades del Ayuntamiento.

De acuerdo con la CONAPO (Consejo Nacional de Población), para el 2010 el porcentaje 1»
población analfabeta aumento en numero, pero se redujo el porcentaje representativo en
0.20% desde el 2005; de igu~1 forma sucede con la población que no completo sus estudios dP
primaria (se redujo en un 8.54%).



.'

->-

rr
,1

li

..Jt. 00765

61

! de

'"o
, d.

DAD
enta
'V.

000

Inda
,sde

A,u

10 lo

~den
n: el

arta
erior
Incia

<

-~

, .
La poca disposición de herramientas y marcos reguladores en materia de planeación permiten, .

ermarcar un panoram~:admln1st~ivo mejor consolidado, donde la dotadón de infraestructuras
y fqUipamlento sea de manera equitativa y eficiente.

A~tes esto es necesario no solamente disponer del marco legal, sino también constituir una
~~ctura clara y operativa donde las unidades administrativas se encuentren en constante
c6munlcadón para un mejor desarrollo y crecimiento del municipio de Huhl.

---,JDIAGNÓSTICO SOCIAL-:-.

Cultura y reladones sodalll!S
Elmunicipio de Huhl es un excelente referente de la cultura y las relaciones sociales a través de
sus costumbrM y tradiciones populares. Dentro de lo más caracteristicO y representativo se
encuentran las fiestas realizadas a sus santos y difuntos, donde se acostumbra a colocar altares

~

eo.1 lu•• , .• "ooO.'d. l. vM.nd., dood. ,.1. of,ec •• 1dlfuoto l. oomld. que m', l. ,u,"'b •.

mo otro elemento caracterfstkO del municipio es la vestimenta, donde las muieres usan un
- se. dilo hulpil, con bordados que resaltan el cuello y el borde del vestido. asimismo no puede

faltar el rebozo y las sandalias; en el caso de los hombres destaca el pantalón blanco de cone
recto. filipina de tela fina. alpargata. sombrero de jipijapa Y.sin poder faltar. el tradicional pañuelo
rojo llamado popularmente pailacate. .' . .. . . .' ., .

En lo que respecta a la gastronomta existe una variedad de platillos típicos entre los que se
encuentran: el venado acompañado de salsas piCantes a base de chUe habanero, el frijol ton
puerco, chaya con huevo.,puchero de gallina. queso relleno. salbutes y p.anuchos, entre otros.

•••• ridad
En el tema de seguridad. se cuenta con Juntas y comisarias municipales, cada uno con diversas
responsabilldades que permiten mantener el orden público de la zona.

las juntas municipales, en primera instancia. tiene por obligación las siguientes funciones:
formular el proyecto de egresos de la secclón municipal; rendir informes que soliciten sobre todos
los ramos de la admln~radón municipal y representar al ayuntamiento en las secciones
municipales.

En el caso de las comisarias se tiene por obligaciones: velar por el orden V la seguridad públic.a;
nacer cumplir 105reglamentos y leyes que expida el ayuntamiento; V, califar las faltas e imponer
sandones a 105infractores en los términos del marco normativo.

Equipamiento e inmestruetura
Elproblema desde el punto de vista social en el equipamiento urbano e infraestnJctura radi a
2 problemas principales: salud y educación.

.(J",,/p ~/1?I/q (-\(\~l\. {lIuie\:O
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En el caso del equipamiento de salud se cuenta con una unidad médica rural del IMSS,la
tiene que abastecer una demanda de 4, 841 habitantes {INEGI.2010) rebasando la capacidad

la unidad médica.
•Loanterior representa un problema para la poblaci6n debido a que tiene que trasladarM' a

municipios aledaños para poder recibir los servicios de salud correspondientes, implicando m
costos para su economía a la hora de trasladarse.

Enel ámbito educacional se presenta un problema de ausencia de equipamiento en nivel su
y media superior dado que no se cumple con el mínimo de población requerido para la dot
del servicio con base en las normas de SEDESOl, siendo este de 10,000 habitantes.

Ante esto, la población tiene que trasladarse a otras localidades para poder acceder al se
implicando un mayor problema para las personas con una situación económica desfavorable.
En el tema de la infraestructura se presenta un problema relacionado con las instal .
sanitarias e hidráulicas tanto en el sector educativo como en el de salud. Loanterior repel'CUt!'
el bajo aprovechamiento de las instalaciones debido a las condiciones poco favorables.
paso con ello a futuras enfermedades.

6..(',/,1" En.,;.Ia

r/"r,"5 G.
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6. ANÁUSIS F.O.O.A.

Soloel 41 "dela
viviendas cuef'llcln con

fo!.a~iciI$

\,\,,,~I?\ \'\Llle 1;0

e 0..1<),\>\ c,,~

Poc.iIlliII'lediId de
~$pÜbIlcc6

C1fendil de e$piIdo
educatillO de n/IIeI
medio wperior

CilnchilS deportNél$ con
deteriol'o y de

inwl1cienle cap,lCidad
potril cubrir la demandil

Carencia de
infraestructura para
una rne;or producción

Instill.;oc.looes hidr;julll:<l$
en millas condidones

29

Q'eacióo de
pt'ogfilTl4lS para el
mejoramiento de la

vivienda
Creación de

progrill1l;lS que
fomenten

las KtMdades
deponivas

Creadón de n...-..os
espados~jvQs

CrNCión de un
antro ~UC3tÍYO

medio $Upedor

Diset\3r progrilmas
pólra mejorar l<ls

cood~J><Inililtias

Ampli.Kión de la
ínfriH."Strudur¡,

hidráulica p3ra Cllbnr
la demilnda

..

Creadón de una
estructura

or¡anililCÍOl'\<ll, que
permita la lI:M1ión de
rl'(\.lnDS públicos para

la dotao;jón de
infr.>estructura

¡)deawda que mejore
la calidad de 1••

produ«iónde~s

Disposición de
••••eIo para
aeación de
vivienda

Más del 70% de
las vMendils
di~del

sefVido de i18ua
entubada

Más del 90% de
laSvi~il5
disponen del
serviOOde

Energí¡l elktricil

EKMe<>óa de
;irt"l5 rKtealivas
ydeponivas

Generación de...-~.
"""~

manufilcturefo
de las bolsas

El análisis FODA es una herramienta de análisis que proporciona la información necesaria para
implantación de acciones y m~idas correctivas de los temas claves de desarrollo, para defink
rumbo que debe éste debe tomar. Sus siglas significan Fortalezas, Oportunidades, DebilidilÓl!S'

Amenazas.
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7. NIVELESTRAnGICO

a. EJE ESTRATtGICO 1. DESARROLLO LOCAL
Objetivo: Impulsar el rnejoramlento.-iJelnivel educativo a través de la dotad6n de equIpamientos
e infraestructura con la finalidad de reducir los índices de analfabetismo e incrementar las
oportunidades de la pObla~.

,

+

Sub ejes:

1.EDUCA06N
Objetivo: fomentar estrategias e instrumentos orientados a mejorar las condiciones educativas
del Municipio de Huhi.:

Estrategias:
o Mejorar las condiciones de Infraestructura educativa de los diferentes niveles del

municipio.
o Fortalecer tos programas educativos de los distintos niveles institucionales.
o Brindar nuevos centros de e'.1sei'la-nzaa la población para reducir costos de traslado a las

localidades más alejadas de los equipamientos educativos.
o Implementar cúrsos ~ucatiVos prácticos para la pobladón adulta y personas de la tercera.

edad.

U.EMPlEO
9bjetivo: Generar las hemJmientas e instrumentos que permitan aprOV&har las potencialidades
del municipio para la creación de nuevos empleos para la población.
I . .'
Estrategias: -
1 o Establecer nuevos YÍnQlIoscon las diferentes instituciones de gobiemo para el apoyo a los
1 trabajadores de los municipios..

o Implementar curs~s y talleres de capacitación que mejoren las áreas de oportunidad de la
población.

o Gestionar.junto con la población los mecanismos para poder acceder a los programas
estatales y federales de apOyoal empleo.

o Promover las potencialidades del munldplo tomo altemativa de inversióo para la
generación de nuevas fuentes de empleo.

b. EJE ESTRATtGICO 2. CRECIMIENTO ORDENADO

f-\n9€:\ 0vit.\:O

Be>. \c.. ('... c.":
33
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\Objetivo: Orientar estrategias para la dotación de servidos básicos de equipamiento urbano, a .
como regular el crecimiento de las localidades que confonnan el munIcipio." .\

,,
I•,
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Estrategias:
o Ampliar la cobertura de los sel'\licios de equipamiento urbano existentes para al

las poblaciones Que aún no cuentan con los sel'\licios.
o Dotar de nuevo equipamiento de acuerdo a las necesidades de la población y ape

marco normativo vigente.
Creación de nuevos espados públicos para la recreación y disfrute de sus habitantes..
Mantener en constante mantenimiento los equipamientos existentes para mant
eficiencia de los mismos.

o Detectar fortalezas y debilidades del equipamiento Que compone el municipio
implementación de acciones enfocadas a potenciallzar o revertir la sil
respectivamente.

8,olr4t

Estrategias:
o Detectar las necesidades básicas respecto a los 5el'\licios de vivienda para tener

panorama claro de la situación actual del municipio Que faciliten la creación de pro
para el apoyo el la viYÍenda.

o Gestionar junto con la población el desarrollo de proyectos para la vivienda a través
distintos programas federales.

o Orientar el desarrollo ordenado de la vivienda en el municipio de Huhi.

Estrategias:
o Dotar de infraestructura urbana básica en lonas o localidades que se requiera.
o Establecer nuevas vías de comunicación entre las diferentes localidades del mun"

siempre apegado a un proceso de ordenamiento territorial.
o Brindar constante mantenimiento a la infraestructura eKistente en el municipio.
o Gestionar recursos a traves de los distintos programas federales para la realización

nuevas obras de infraestructura.

1iI. EQUIPAMIENTO
Objetivo: Brindar nuevos 5el'\liciosde equipamiento urbano del municipio así como imple
mejora en los ya existentes con la finalidad de repercutir positivamente en la calidad de vida
la población.

¡j. VIVIENDA
Objetivo: Generar estrategias que reduzcan las condidones de vivienda precaria en el mun" -
de Huhi.

Sub ejes:

1. INFRAESTRUCTURA
Objetivo: ImpulSdr acciones que favorezcan de manera positiva las condiciooes de vida
población a través de la dotadón y mejoramiento de los servidos de infraestructura urbana.

6/l
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N. NORMATIVA
Objetivo: Mantener un marco normativo actualizado en materia de desarrollo local para el
correcto funcionan¡lento del munldpio de Huh!.

, d.

ipio

Estrategias:
o OetKtar fortalezas Vdebilidades del marco normativo con la finalidad de evitar los vados

legales.
o Crear nuevos canales que permitan a la pobladón tener acceso a las normas y reglamentos

vigentes.
o Creación de nuevas polltlcas públicas q~e lncentlveneídesarrollo local del municiplo~ -

, oe

c. EJE ESTRArtGICO 3. MEDIO AMBIENTE

:lpl0
Objetivo: Promover el cuidado V uso de los recursos naturales del municipio con miras hacia un
aprovechamiento 't conservadón del patrimonio natural basado en una cultura de educación
ambiental.

!los

Sub efes:

1. RESIDUOS SÓUDOS y AGUAS ReSiouAL£S
Objetivo: Implementilr estrategias para la recolección Vdisposición de los residuos sólidos del
municipio'. .

ntar
•d.

Estrategias:
o Modernizar 1Munidades" de recolecdón de"residuos sólidos del municipio.
o Establecer campañas de separación de residuos orgánk:os e Inorgánicos.
o Mantener Ios-espados públicos limpios para evitar basureros al aire libre .
o Implementar estrategias para la disposidón de los residuos sólidos.

'"

li. CAPITAL NATURAL
Objetivo: Conservar e implementar una cultura acerca de la importancia de los recursos naturales
en el munidpio.

A(\.Se\ E\U'le.\:O

Go..~o.~(.'n,
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Estrategias:
o Promover ca~pañas de difusión para prevenir la deforestación.
o Implementar, talleres partiCipativoS que incentiven la educadón ambiental en los

jóvenes y adultos.
o Ampliar el martQ normativo respedo al tema de medio ambiente .
o Propiciar el cuidado de la flora y fauna"caracterfsticos de la región.

00'
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d. EJEESTRATÉGICO 4. PARTICIPACIÓN Y DESARROLLO
Objetivo: Promover la participación ciudadana en la elaborackln de proyectos culturales con
finalidad de contribuir al desar~ollo integral de la población.

SUb eje:

i. EQUIDAD SOCAl
Objetivo: fomentar actividades culturales que propicien la convivencia entre niños, jó'II
adultos y personas de la tercera edad con la finalidad de reforzar la cohesión social entre

habitantes del municipio.

Estrategias:
o Crear canales de participación par;J.1aelaboración de eventos culturales entre los distintos a

que viven en el municipio de HuhL
o Promover esp<Icios culturales para mejorar el desarrollo integral de los habitantes.
o locentivar a la población a participar en la elaboración de programoils culturales p<lfiI el be

mutuo de los habitantes del municipio.

8"r,)~ Gnru1q

T/('I"rS ".
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CORro PlAZO

LARGO PLAZO

MEDIANO PLAZO

MEDIANO PlAZO

LARGO PLAZO

CORTO PlAZO

Construiruna pr~p,!~~oriapara el municipio.
Construir canchas deportivas para el

munic!p.io de Hu~~;~
Construir un nuevo mercado municipal
Construir un centro cultural para el

municipio.
Construir nueva vivienda V mejorar las

condiciones de la existente.
Elaborar el proyecto ecoturismo para el

mun!dpio.
Crear un parador turístico en el municipio de

Huhí.L__ ~nstrui~ un in~ernadero _~unidpal. J.
I Creación de un sitio de disposición final de

residuo~ sólidos.

Equipamiento

Equipamiento

Equipamiento

39

Vivienda

Medio Ambiente

Medio Ambiente

Medio Ambténte

Medio Ambiente

f\(\ '=' ~ \ (:\(,I1l!. \: O.
£0..\ - \ (..'n-

" .••"",1£1 énn/"
F/N"~ Ú.

A continuación se presentan. las acciones prioritarias a realizarse durante periodo de
administración municipal a ralz de las problemáticas detectadas en los diagnósticos dd pr
documento. Además de ello, se enmarcan las metas a realzarse en periodos a corto, media
largo plazo para el logro de las prioridades.

8. ACCIONES PRIORITARIAS
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9. INDICADORES PARA MEDIR lOS EJES ESTRATÉGICOS

Normativa
o Indicador de desempeño en el cumplimiento de las normas, reglamentos Vdocu

f'üge\ (.\v(~1.0

l3o.ló..N (\\.

#-
418ro'Jlc/-t Cnn¿¿'

T 10£"5 6.

capital Natural
o porcentaje de área verde por habitante
o superficie reforestada

Eje estratégico 3.- Medio Ambiente

Residuos Sólidos YAguas residuales
o Porcentaje de residuos sólidos confinados en sitios de disposición final adecuados
o Porcentaje de aguas residuales tratadas

Eje estratégico 2.- Crecimiento Ordenado

Infraestructura
o Porcentaje de ocupantes en viviendils particulares habitadas sin drenaje ni escusado
o Porcentaje de ocupantes en viviendas particulares sin energia eléctrica
o Porcentajes de ocupantes en viviendas particulares sin agua entubada

Vivienda
o Número de total de viviendas
o Número de total de viviendas habitadas
o Numero de viviendas con piso de tierra
o Número de viviendas con pisos endebles
o Número de viviendas con techos endebles

Equipamiento
o Cobertura del equipamiento urbano
o Número de equipamientos con los que se cuenta de acuerdo a la dotación de

población

Empleo
o Valor agregado censal bruto per cápita
o Nivel de empleo
o Porcentaje de población ocupada dentro del municipio
o Porcentaje de población ocupada por sector productivo

Eje estratégico l.~Desarrollo local

Educadóo
o Porcentaje de población de 15 años o más analfabeta
o Porcentaje de población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela
o Porcentaje de población de 15 y más con educación básica incompleta

74



I
Eje estratégico 4.- Partldpadón y Desarrollo

I
Equidad social
. o Porcentaje de consulta dudadana
i o Porcentaje de partklpaclón en aetMdades culturales

00772
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9. AGRADECIMIENTO

Agradecemos a tod; lá población de Huhí por su generosa participación en la e\aboradón del
PLAN MUNICIPAL DE DESARROllO 2b15-1018.

A los ciudadanos, Servidores y Funcionarios publicas, gradas por su participación. sus
comentarios, sus propuestas V sobre todo agradecerles por Iniciar el camino para un Huhi.

El H. Ayuntamiento dei Municipio de Huid. 'Yucatán, expresa su reeonodmlento a las siguientes
instituciones por su participación directa en la elaboración del PLAN MUNIOPAL DE DESARROLLO
2015-2018: .

•

J

C. luis Alberto Echevefrfa Montero.
Presidente Municipal

C. Brenda En~da flores Guerra
Síndico

C. Ángel Aurello Balam Chf
Seaetarlo Municipal

C. Vlet:or Manuel Ganno león
Regidor de Ecologia

C. Maria Sellna Mercedes Omé Ckan
Regidora de servicios públicos

DIRECTORES

C. Erie Alejandro Dlib Ávila
blrector de obras públkas

C. Gabriel Echeverría Concha"
Director de proteccióri civil

c: Edgar Eduardo Huchim Cohuoh
Director de Educación'

C. Julio Alejandro Tun Matos
Director de aJltura.

C. Rodolfo Antonio Aké Huchim
Director de desarrollo rural

C. sergio Cemente Martin
Director de deportes .
6'rM/.:r ~/". /~ ~
r Ie",.:s C; .

C. Enrique Antonio uh Cervera
Director de ecologia

C.Roda Kú Pech
Directora del DIF .

C. Ootllde Huchim Yah
Directora de Salud

C. leydi Beatriz Yam ~
Directora de IEGY

C. Carlos GlIberto Chan Olan
5.M.N

C.W1lbert Adolfo Ch, Santana
TItular UMAIP

C. Luis Manuel Novelo Pino
Director SEJUVE

C. Marfa Viilentlnii Miirín Gómez
Encargada EAEYO

üc. MItsuo reyer Mercado
Enlace Juridico

C. Nelda Guadalupe 8enftez Chjm
Enlace SEOESOl EST.

C. Yessica Natali Echeverrfa Echeverrla
Enlace SEDESOl Prospera

C. Rubén Alejandro (anché Pat
Promotor comunidad diferente
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C. Pedro Alellander Huchim Cohuoh
Promotor comunidad diferente

C.Ángel Eduardo Kuk Canché •
Promotor comunidad diferente

C. Marta Nidia Pat Echeverria
Promotor comunidad diferente

C.WlIbert Adolfo Chi $antana
Agenda de lo local

C. Flory Guadalupe Flota May
Encargado discapacitados

Miguel Angel Martín Arjona
Juez de paz

EsauVazquez Rodriguez
Director de Policía

POUCIAS
C. Esteban de JesúsCanché Dzul
C.Andrés garma He
C.Juan Bautista Collí Novelo
C.Carlos Eduardo Congo May
C.Josué Artajerjes Chan Perez
c. Juan bautista Caamal Chel

lJrt"4rhl [/7('¡;...I.,
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C.Pascual Moo Caamal
C. Lorenzo Koh Campos
C. Marcos Alejandro Cervera Pum
C. Pedro Pa~ual Pacheco Canche
C.José Miguel Echeverria
e. Franci~o Javier Garma Ac,
e. Alfredo Novelo Balam
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